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•toEste Perici Ileo se publica diariamente 
en la Imprenta de la C tR ID tD , en ella, 
y en la oficina de la Imprenta Republicana 
se halla de venta. Se admiten subscripcio
nes á dos pesos mensuales, y todo genero 
de avisos á precios equitativos, debiendo 
entregar estos hasta las 4 de la tarde, del 
dia anterior al de su publicación: y los re
mitidos de interés público gratis.
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A  L  M  A  N A  Q U E . ti
M a r t e s —  San Anac'kta.

Sol sale á las 7 h. 4 m- 
S e  pone á las 4 h 56 m.

Ta

CORREOS.

D i a s  e n  q u e  s a l e n  f ie  e s ta  c a p i ta l .  

Para los pueblos del interior. 
g ,  1 6 , 2 5 , 3 o, de cada raes.

EXTERIOR.
E  U R  O P A .

■ t

TERCEIRA.
P r o c l a m a  d e  la  R e g e n c i a  a l  p u e b lo  

p o r t u g u e z .

Píirttjgueses! La Regencia nom
brada para gobernar los reinos de 
í^rfciigal: Algarves y sus dominios, á 
nombre de la Sra. Alaria 11, nuestra 
legitima soberana, se halla instalada 
en el territorio portugués-

La usurpación que en 1828, inva
lidó todos los actos, por los cuales 
el rey D. Pedro IV habia abdicado la 
corona portugueza, lo autorizaba á ,

reasumir la soberanía de aquellos 
reinos, sin clausula, ni condición : 
pero S- M. perseverando en el cons
tante deseo de hacer felices, por lo
dos los modos que están á su alt an- 
se, á los pueblos que la divina provi
dencia habia confiado á su gobierno 
paternal, y queriendo borrar hasta la 
mas leve apariencia de unión del Por
tugal con el Brasil, hizo renuncia de 
sus derechos, abdicó la corona á fa
vor de su muy amada y  querida hija 
hoy nuestra reyna reynaute, y enca- 
calidad de su padre, tutor, y natural 
protector, ha creado una Regencia, 
t uya primera incumbencia es mante
ner y garantir los derechos, inagena- 
bles de esta augusta soberana.

Portugueses! Sereis agradecidos á 
tantos beneficios: el mundo entero 
conoce vuestra constante fidelidad á 
vuestros legítimos soberanosy el va
lor indomable que os caracterizo en 
lodos tiempos, y si la fuerza de cir
cunstancias funestas ha paralizado 
momentáneamente la acción de tan 
sublimes virtudes, la Regencia espe
ra veros manifestarlas otra vez, rcu- 
mendoos al centro común y legal de 
la autoiidad que á nombre de vues
tra legitima soberana se halla feliz
mente instalada en esta parte del sue
lo povl,iigue.s,.donde vinieron á estre
llarse todos los esfuerzos de los ene
migos del trono.

»-»«*•••»•»—*f\r/«nvr
La Regencia del rey.no decidida á 

conservar ileso el deposito sagrado 
que se le ha confiado, de los dere
chos legítimos de la reyna y de las 
instituciones patrias, espera que to
dos los portugueses unirán sus esfu
erzos para ayudarla en tan noble 
empresa, y les trac á la memoria el 
ejemplo aun reciente de la España y  
de la Francia, reducidas á un solo y  
ultimo baluarte, y consiguiendo con 
todo triunfar de sus opresores : tan 
poderoso es el influjo de la persevu ~ 
rancia en sosten de la justicia y de 
la independencia nacional.

Portugueses! Solo de un gobierno 
legitimo puede dimanar la tranquili
dad publica y la seguridad indívidn» 
al, y  solo el puede reunir bajo un 
cetro paternal todas las clases ele 
ciudadanos; y  calmando el furor de 
las pasiones, cicatrizarlas heridas de 
la patria; mientras que nn poder in
truso ó ilegal solo estriva en la vio
lencia de las facciones, y  en el rigor 
V crueldad de las persccnsioncs in
dividuales.

A la voz de la legitimidad, vereis 
levantarse en nuestro favor á todos 
los corazones generosos; los sobera
nos de la Europa aplaudirán nuestros 
esfuerzos, y Dios- que en 1826 pre
senció y recibió nuestros juramentos, 
protejerá nuestra causa,

Palacio del gobierno en Angra, 20 
de Alarzo de i 83o. " M á r q u e z  d e



PuImillazzzConde de y illa jlo r—  
José Am onio G erre¿ro~Luis de 
A bu qu erqu e.

Después de esta proclama la Re
gencia se ocupo en organizar la ad 
miuistracion, nombrando juntas de 
hacienda, de justicia y  de guerra, y 
regularizando el ejercito.“ Bien 
pronto, dice un periódico brasileiro, 
anunciaremos que la Regencia nom
bro agentes cerca de los gobiernos 
estrangeros, y  que estos mandaron 
sus ministros cerca de ella.

La imparcialidad y  la justicia es 
la que debe reglarlas determinacio
nes ile un magistrado ó de un m i- 
rnstro, supuesto que el, si destribu
ye cosas o valores de propiedad del 
Estado, si aplica leyes, si da curso á 
demandas suplicatorias o reclamos, 
postergando una por dar preferencia 
á otras, pocas veces dejará de hallar 
quejosos y  resentidos, según la tra- 
semlencia que se le infiera á sus de 
Techos,crédito ú intereses; y el re
sentimiento que tiene un origen le
gitimo, ni la indiferencia, tii el des
precio pueden devilitarlo eu sus re 
soltados. I.a moral de los pueblos 
asi como la de los gobiernos, o se 
debilita ó fortifica, o minora ó se 

.destruye, ruando se aflo|ari los re
sortes que le dan fui rza y  vigor. Si 
los gobiernos pierden el prestigio de 
ser c msiderados como justos, es in
dudable que ni son lo que deben, ni 
nunca pueden recobrarlo que pier
den. No son lo ipie deben, porque 
las masas si son fáciles á recibir im

presiones desfavorables de los que 
mandan, cuando les hablan los he
chos, no Jas borran con una igual fa
cilidad, y  entonces es casi imposi
ble que recuperen lo que pierden.

No son tan complicadas las ope
raciones de un funcionario cualquie
ra, sino porque el mismo las hace de 
una naturaleza espinosa : por que 
les pone obtáculos que después no 
sabe superar, o de que se ruvoriza

al irlas á vencer E11 la administra
ción de justicia nada es mas común 
que la repetición de esos erróftfi,, de 
entendimiento d de la voluntad, 
que una legislación monstruosa sa-. 
he cubrir con la misma obscuridad 
délas leyes,o con el ausilio pode
roso de las interpretaciones, pero ni 
con estas columnas de la impuguidad 
de una voluntad corrompida, ni con el 
uso pomposo, é  imponente nom
bre de las leyes, la opi -̂swii;-'queda 
ilesa, tii deja de sufrir esa perdida 
irreparable. Los pueblos nra vez 
se engañan en el juicio que forman 
por sensaciones, pueden ser sorpren
didos en materias que no sienten y 
tocan, mas no en las que á la vez lle
gan á sufrir.

En el manpjo de los ministerios 
aun es mas peligrosa la conservación 
de la opinión de los g-fes de ellos, la 
diferencia de a-mulos: el modo con 
que se entroducen al despacho, y 
aun el orden con que se colocan; si 
bien pueden perjudicar á algun par
ticular, cuando son muchas las aten
ciones. también al crédito de los mi 
lustros, si se quiere injustamente 
desde que vaya quedando envuelta 
en una carpeta de asuntos resaga- 
dos. El que sufre, poco se fija enljs 
causas, solo mide las apariencias por 
el genero de compromisos que pesan 
sobre el y con los perjuicios; si son 
los unos y  otros urgentes en su re 
medio, se queja: si una casualidad le 
hace ver despechado lo que es posterior 
y no tan sagrado, la prudencia de 
saparece y cree ver lo que tal vez 
no existe. Esto es tomar la cuesti
onen todos los casos imaginables; for
mar q>< tesis pala tocar siempre con 
lo que queremos convatir como fu_ 
nesto al crédito de los gobiernos y 
magistrados. Y a la verdad: que si 
puede hacerse servir un efecto de la 
casualidad para disminuir el crédito 
de uu funcionario, con un hecho ¿que 
es lo que producirá la existencia de 
esa pai ion que toca en desenfreno 
cuando domina á los que mandan? 
¿Que, cuando se citen abtos de par
cialidad 6 de injusticia? Destruirá

el prestigio y la opinion entre las 
masas? Les ai raneara ese poder mo
ral sin el cual los gobierno» y ma- 
gistrado-í, quedan como mio»uierp,l9 
sin alma? O podran concernai lu roil 
el auxilio de esa táctica desjiiecladii 

por vieja, de buscar quienes apuntalen 
el edificio t abajando por descarriar 
la ojiinion ? Si el orden de la na
tural za es invariable en su curso no 
lo es menos el de los agente» que dr*- 
truyeuóforman la opinion. Obrando 
bier» sin auxilios se forma, trabajan* 
do en un sentido i i verso, se destruye 
aunque luyan egercilos dp predica* 
dores y mercenario». La evpnríeii« 
cia es la que ratifica esta nlmrivaci- 
on, y de ella se debían servir aque
llos á quienes atacamos eu nuestro 
artículo,

!..

a lia d a  hay de mas recomendable 
al público,que una autoridad sea dó
cil á las insinuaciones de un escritor 
que le advierte sus decuidos y le re ■ 
cuerda sus deberes : per o nada mas 
reprensible que el desprecio que ella 
haga de todo loque interesa í  la co
munidad. AJ principio de la mar
cha de este diario hicimos presente 
el mal estado delas^c&lles, no por
que fuese un defecto que dejase de es
ta r á la vista de todos : sitio porque 
no se querían ocupar de la convenien
cia general. Hicimos ver los perjui
cios que recivianlos pobres que ga
nan su sustento con el uso de los car .̂ 
ros que ruedan en la ciudad; y  á fe 
que creemos no habernos equivocado 
en nuestro juicio. Desde aquella 
fecha podemos asegurar sin equivo
carnos que hemos visto mas de *13 
carros imposivilitados. y  rotos los 
eges, en las calles. La policía que 
una de sus mas grandes obligaciones 
es la de proporcionar la comodidad,

asi como la limpieza, y a sea por fal-



£a de una determinación superior, ya 
fwr un tenerdisponibles fondos capa-r 
«es de hacer frente á la recomposi
ción dr las calles: nada liacc para 
¡mejorar la condición de ô te egcrcicio, 
y  en tanto el estado de estas se 
empeora, los que invierten su 
Corto capital en un ramo de la 
industria tau improductivo por os 
puesto á perdidas, ven de un golpe 
desaparecer lo que constituye su ver
dadera y única riqueza. Al escriliit 
este articulo tenemos en vista un car
ro casi absolutamente inservible ro
to en lo mas principal de la ciudad, 
Si el empedrado produce estos eíec- 
tosx mucho mejor seria deshacerlo y 
emparejar el piso con escombros o 
materias areniscas, hasta tanto quehu 
biese recursos para volver a' darle 
otra forma al empedrado; á ese em
pedrado que envreve puede ser que 
pos prive el andar en noches obscu
ras y ilubiosas por las ca,Ues por-mieV

grandes, el carácter de los persona
ges y ̂ 1 as costumbres, en lo trágico. 
Hacemos esta indicación por lo que 
ella pueda valer para lo sucesivo.

Con motivo de habernos ocupado 
del único lugar de recreo q te tene
mos, no podemos, presindir derecordar 
á la compañía Tani del ofrecimiento 
i|Ue n o s  h iz o  del Curadillo, y  que en 
las f ie s t a s  q u e  se preparan para cele
brar Ja jura de la Constitución, seria 
muy bueno que entre las funciones 
dramáticas tros dieran una linca, pre
firiendo si era posible el Anrelia io ó 
cualquiera otra opera. Creemos que 
de nuestra opirriou habrá algunos 
otios.

r

t  L A Z A .
E S P E C I E S  ME T AL IC A S.

E n  Buenos Aires. 

do dé mutilarse. Esto es lo que nos' Pesos fuertes españoles 7 pesos
anuncia nuestro modo de ver,y elesta-• Id. macuquina ----  6  á 6 4

do <le las cali s; puede serque otro Onzas españolas.------117 á 118.
crea que son mejores que las de Paris. ; Id. de la Patria--------- n 5  á 1 1 6 .

j Piala en pina -------
Hemos asistido á la función teatral Id. en barra------- -

del Domingo, y aun que la pieza te- Oro en p a sta --------
pia algún merito, no hemos recibido ¡
todo la complacencia que esperaba- ^ n  M on tevideo .
mos, por que yá sea por lo recarga- Onzas españolas 22 á 22 ps. 4 rs*

Jd. Americanas 21a  21 ps. 6 rs.do que están los actores o ya por 
1, descuido, los papeles perdieron todo 

su mérito en la representación. Si el 
empresario minorase las exibicinncs 
en su numero, seguramente queestos 

. «Jgfrctos pocas veces se repetirían, pu 
es que por mas bellas actitudes que 
tenga el profesor no podra depositar 
en-da^menioria multiplicados carac-

t í t̂erfcs y pensamientos, para espresaríos 
) sin interruccion en casi todos los (lias 
«oUrüTla semana. Un ador no se forma 

por la multiplisidad de piezas que 
presenta cada semana, sino por el es- 

i í t  tudio, y el tiempo que se le conceda

P a ta co n es  1 0 6 0  à i o 65 reis.

JLbï A JjÜbTiC A.
H O S P I T A L  OIA IO

Hombres M ugeres,
El dia anterior . . . 74. . . 19
Etti ra ion .................  . . .
S a liero n ................. 1 . . .
Murieron................. . . .
E x is te n ..................  73  . . .19

EXPOSITOS.

j \  i ños— N iñas.
para meditar sobre lo que debe cge- Desde str fundación . 223. . 207.
cutar, y conocer el espíritu y mente Murieron........................ 122. . 118.
del autor en lo cómico, y la variedad Rescatados......................20. . 11.
de efectos que producen las pasiones Existen............................. 81. . 78.

A V I S O S  N U E V O S .

TEATRO.

FUNCION EXTRAORDINARIA.

HOY MARTES l 3  DE JULIO.

A  beneficio de la Si a F rancisca  
linon es , prim era actriz de la  
compañía dram ática española. 
Después de una sinfonía del mejor 

grieto se representará la muy iutere- 
resante tragediaen 5 actos titulada—

EL INMORTAL JOAN DE PADILLA.

O SEA ..............

Los comuneros de Castilla.

En seguida se egecutará el gra
cioso sainete titulado—-

Los Majos y  Esta liantes. 
Finalizando el espectáculo con la 

divertida pantomima—

E l A m ante Fingido ó la  Estatua  
movible.

Compuesta y desempeñada por 
el Sr. Cherini su esposa, y el Sr. 
V illarino.

INTERESANTE.
Se necesita alquilar una casaque 

no sea muy distante de la plaza nía 
yor, aunque no tenga demasiada co
modidad, la persona que la tenga 
y  quiera aprovechar de esta opor
tunidad, ocurra á esta imprenta don 
de darán razón. J. )3  3 p.

SE NECESITA.
UNA corta cantidad de papel mrv. 

neda la persona que quisiere venderla 
ocurra á la oficina de esta imprenta 
donde daráu razón.

Julio 12 3p.

SE NECESITA.
Una conchavada para el servicio de 

utra casa, de poca familia la que se 
encuentre en aptitud de servir puede 
ocurrir á la casa calle de Santo To
ma* mtm. a 5

Julio 13  3  p .
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Se vende.

U -m  criada buena cocinera, y propia para 
el servicio interior,, la persona que se inte 
rese en su compra puede ocuriir á esta im
prenta donde darán razón. Julio 10 3p.

Se vende.

uISA casa con muy buenas comodidades, 
sita en la calle de San Vicente de esta ciu
dad, y señalada con el número 34- En L 
misma Casa vive su dueño, con quien po
drán tratar los que quieran adquirirla.

Julio 10 3p.

Se vende.

UNA cuja de jaca randa bronceada da últi
mo gusto el que desee verla ocurra á la 

fondada los íjuízos donde darán razón.
J 7 3p.

P a r a d  R io  J a n e y r o .
La nmy velera y hermo

sa goleta paquete nacio- 
_______ nal F lor de  M o n te v i
deo, saldrá precisamente dentro de 
pocos dias; admite carga y  pasaderos 
para los que tiene cscelentes comodi
dades y  buen trato. Los SS. que 
gusten cargar ó ir de pasage podrán 
ocurrir al almacén de D. Manuel 
Gradin frente al muelle.

Aviso del Teatro.
El empresa rio deseoso de compla

cer al público, y  de que ño carezca 
de esta diversión por accidentes del 
tiem po; pues la experiencia le ha he
cho conocer que una gran parte de 
el se queja de la falta de funciones 
en los dias designados para ellos si 
por casualidad llueve; hace saber 
que no dejará de hacerse ninguna 
función ofrecida por causa del tiem
po; y  que sea cual fuere el que ha
ga se ejecutará la que se halle anun
ciada sin alteración alguna.

Se vende.
t  -i NA hermosa mesa de villar, la perso- 
U  na que se interese eu su compra pue
de ocurrir al cafe de don Beui.o bombo, con 
quien podra tratar.

P a r a  la s  Y a c a s .
La balandra nacional C arolina , 

*el Jueves. Los SS. que gusten ir de 
pasage b cargar en ella, podrán ocur 
rir al almacén de 1). Andrés llini ca
lle de Sau Miguel JNo. 8g.

J. 5. 3p

Se vende.
NA colección del Universal, la prrsona 
que se interese en su compra ocurra á 

la calle de San Juan No. 4-
u

Al publico.
Se han desaparecido del bergan

tín ingles V o lu n a , dos marineros de 
edad de i 5 a i 6 anos, y  se supone 
se hallan en estramuros de la ciu
dad ; quien diese noticia de su pa
radero en casa de bel li an.,.Bul#r, y  
Comp. será bien gratificado.

Julio 5 4p.

Se vende.
I'TN A  criada, en la calle deSan Ga* 
U  briel, No. 105. Es apta para 

todo servicio. Los que gustasen com
prarla, pueden ocurrir á la anunciada 
casa. J. 27 6p

AY ISO AL PUBLICO.
El sabado diez del corriente se ha

de rematar en esta Colecturía Ge
neral el impuesto de entrada y Mer
cado incluso losipuestos de las ca
sillas de Madera. Los individuos 
que soliciten su remate podían pre
sentar sus propuestas cerradas que 
se abrirán á las doce del citado día. 
Montevedeo Julio 2 de i8 3 o .

B artolom é Dom ingo F ianqu i.
Escribano de Aduana y  Registros.

ln»eresanle.
SE vende la Constimi lon del Estado O- 

ricntal del Uruguay, Ne eueonlrara 
de venta en la ini preti ta Kepublicana y ea 
la libreria calle de .Sau Pedro No. 40-

Rita.
E cuatro pianos, uno de ellos coa  

cilindro tasados en 1250 pesos 
a dos reales cédula.

Se rifan en cuatro suertes distintas 
y se hallan cédulas de venta, en la ca
sa de Du Juan Nin, en la tienda de. 
Un. Ramón Nieto, en la do Dn. Eran 
iscoCortina, cu lado Dn. Juan Llobe- 

■ a, en la do Dn. Carlos Mackinon y 
en la de l)n. Rafael Fernandez.

Junio 18 8 p«'

U* 1

¡Se Vende,
NA pulpería en lu pinza mayor 

calle de H. Carlos número 59, 
con poco principal, el que se interese 
en sa compra, ocurra á la misma cusa 
donde tratara con su dueño.

Junio. 23 4p.

Se vende.
; d o s  chucaras al otro lado del Man

Para Paisandu y Salto.
Saldrá el dia 8 del entrante Julio la Zu- 

maca Fidelidad, admite caiga y pasage
ros para lo que tiene escelentcs comodida
des. Los señores que gusten cargar ó ir de 
pasage Ocurran al almacén de D. Manuel 
Gradin freule al mu.dle. J 2  3p.

..ga, lindopas con el bañado por 
i>.ÍA*Íado, y jlfíf el otro con I). Illas Váz

quez, conteniendo seis cuadras de an- 
ho y media legua de largo con una 

grande cantidad de sauces y alamos
i y un regular monte de durasnos y 

una casa de azotea con tres piezas co
cina dn ladrillo, con horno con gal
pones y todo el arreo necesario para 
la labranza todo se dará por su corres
pondiente tasación é igualmente dos 
negros esclavos que entienden el Ira- 
bajo; frente al fuerte do San José 
en casa de Da. Maria Elias, darán ra
zón. J. 16 8 p. V

EN la calle del Fuerte frente al tea 
tjo, Julio Esnnrd, gravador so 

ore cualquier clase de metales y már
moles de relieve, figura y ornamento; 
ofrece al publico sus trabajos, ya sea 
para gravar lápidas para sepulcro ó ya 
sellos sobre mótales. Los señores que 
gusten ocuparlo hallarán prontitud y 
prolijidad en sus trabajos.

j- 28 3p.

¡Se Vlindó.

L A casa sita en lu calle de San Ga
briel, No. 117, de dos altos, com

puestos estos de 15 piezas, ademas un 
altillo, y 5 piezas en el patio, que de es
tas son almacenes a la Talle dos. El 
que guste omprarla vertió con su dueña 
que vive 0 * el primer alto.

J. 26 3

Se venden

SEPARADAS ó juntas por precio «.
cómodo las dos casitas modernas 1 

que pertenecieron al finado D. Felipe 
Perez, en la calle de Sin Vicente nú
mero 4 y G, hallándose la tazacion en 
poder del encargado para su venta D. .  
Vicente Gonzales Vallejo, calle de Sm. 
Luis número 28, j 19 3p.

SE desea saber el paradero de lU jísc
U ir m  n n tnvn i  d p  íTnlin in  ni m m  Yrí_Cirio natura] de Galicia, el que Vi- í

i- \  •no el año 14 para Montevideo en coip- 
pania de D Francisco Prego, para-'háí'l' ’ 
cerle entrega de su herencia que se h¡f*v 
lia administrada por D Juan Antonio, 
Formoso vecino del Coto de Meroy en, 
las 6'omozas en dicha Galicia. El.(.qjre 
supiese algo à este respeto, dígnese a bi
sarlo^ Juan Lopez Formoso en la ciu
dad de Maldonado.

J. 14 6p.

i


